
Auto Sustanciación N.º 236 
Radicado No. 2022-00365 
Demandante: RAMÓN STIVENSON DAVILA TORRES  
Demandada: ANGIE LISSETH ACUÑA ALZATE (menor de edad) REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR GONZALO ACUÑA NIETO  
Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 

 
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  

Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 21 de marzo de 2024. Para el presente 
proceso a través del correo electrónico se recibieron los siguientes escritos: 
 

1.El 12/03/2024 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que 
informan que no celebraron contrato con I.C.B.F. para la toma de las muestras de ADN. 
 2.El 12/03/2024 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que 
aportan la Resolución No. 0395 del 12 de febrero de 2024. 
3. El 20/03/2024 del ICBF Cecilia de La Fuente de Lleras aportan el cronograma para la toma 
de las pruebas de ADN por medio del contrato celebrado con la Universidad Nacional.   
 
Sírvase proveer. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 27 de marzo de 2024 
 
Vista la constancia secretaria que antecede; se pondrá en conocimiento los escritos 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que informan que 
no celebraron contrato con I.C.B.F. para la toma de las muestras de ADN. Asimismo, 
se pondrá en conocimiento el escrito del ICBF Cecilia de La Fuente de Lleras en el que 
aportan el cronograma para la toma de las muestras para las pruebas de ADN, por 
medio del contrato celebrado con la Universidad Nacional. Lo anterior para los fines 
que consideren pertinentes. 
 
Ahora, revisado el proceso de la referencia, se ordenará, conforme a la programación 
establecida por el ICBF y La UNIVERSIDAD NACIONAL se fijará como fecha para la toma 
de la prueba de ADN, el día LUNES QUINCE (15) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM), en el Laboratorio Clínico 
Ana Milena Devia, ubicado en la calle 11 No. 4-55 en La Dorada, Caldas, celular: 313- 
7688839, correo electrónico: anybactery67@yahoo.es.  
 
Se librarán los oficios respectivos y se hará advertencias a las partes y en especial a la 
parte demandada haciéndosele saber de las implicaciones por su no asistencia a la 
práctica de la prueba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 5 de abril de 2024. El 4 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 058 del 1° de abril de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
 Secretaria 
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